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Fecha de Aprobación:01/06/2020

En cumplimiento a lo dispuesto en el .Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de

Procedimiento Administrativo.y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde .el envío de la citación, se procede a notificar por

AVISO el contenido de la Resolueión ( ), Auto ( ), Autorización ( ), número

cle fecha: O \ J'Sn Ao ?l , pioferida por la CAS.T
Al señor (a): t¡,11c. {)¿- t4jcrlon lorn.¡,.«( J! \e, ,u(rt/A 4o

Desconocida la infonnación del destinatario, se procecle a publicar err la página web de la
Entidad y en un lugar de accesb púkrlico de la Corpcración Autónoma Regional d.e Santander
CAS, el presente Aviso accmpañado rJe la copia íntegra del acto acjministrativo a notificar, por el
término de cinco (5) días, advirtiénclore que la notificacióñ se considera surtida al finalizar el día
siguiente al retiro delAviso.

Fecha de Publicación err Página.Web:,.

Fecha de Publicación en Clartelera:

Fecha de clesfijación del Aviso:

Número c1e e>rpedierrte:
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Aviso Origirral firmado por:

,8r*1oq f.
§.-,S{o rl CCdOrAnexo: Acto Admi¡ristrativonexo, ACtu A(]rnilltsltauvo :

Medtanto ol registro dtr sur daros persoFales en el Presérrte fcrrillarlo ustcd aulorlza a la CORPORAC¡ÓN A|,TÓNOlulA ngCiti.H¡L DE SAuTANDEP.- CAS para la

privaCas y, en general. para que la CORP3R¡,üIÓN:AUl ÓNüMdREGICNAL OE SANTANOEp . CÁS cumpla laq demás finalid¿des sslableci.l¿s én el av¡so de privac¡dad

anls la ilc por inlramjón 8 18 ley,.revocar la aulorización y/o so. 'ilar ¡s supreslón da sus .J8los cn los casos en qua se¿i pÍo;¿rlrnl€ y acceder Gn roíma gr¿tu¡ts 8 los
mlsmos. El resporsabl8 dol tratarrúenlo €s ia CORPORACIÓIt L:¡rÓlOurn REGIO¡IAL OE SA.N;ANOEn - §AS, ubicada en ta Ca;rEra 12 No. Í-115, §en Git, SÉ,ltander
PBX: (57 7)723 89?5,'¡2.40ie8 coÍeo elÉclronico: conta(:lenos(i¡cos.g.rv.co

Nombre
Cargo

t)C\dc
ldentificado con cédula de ciudadanÍa No.
En calidad de: r¡"\ke ,L\od.r i

Expedida en:

Contra el cual ñ Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de los

diez (10) dÍas hábile§'siguientes'a [a fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro

Dirección General:
Subdirección de AáñInistración de la Oferta de ios RNR'disporilb,les, Educación Ambiental y
Participación'Ciudadana: 

- 

:

'Subdirección de Autoridad Ambiental: _
Sede de Apoyo: Á

- 
NO procede RECURSO DE REPOSICIÓN.
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FU;\DA.MENTO DEL AVISO
PARA SER PUBt-Ii:;NOO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
desconoce la informirción sobre el Destinatario
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s6¿roo, 1211012023 11 22 AM

Señor:
R.L. JUNTA DE ACCION COMUNAL DE LA VEREDA LA AGUADA
Vereda Aguada
Galan- Santánder

ASUNTO: NOT|F|CACtÓN pOR AVTSO (Articuto 69 det C.p.A.C.A.)

Cord¡al saludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander
en aplicación al artÍculo 69 del Código de Proced¡miento Admin¡strativo y de lo Contenc¡oso
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resoluc¡ón RCA No 0382-21 Jun¡o 04 de 2021 del expediente No. 1537-01 expedido por la sede
de apoyo Regional Comunera, 'Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se Dictan Otras
Disposiciones'

Lo anterior, como consecuencla de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Adm¡nistrativo
aI Señor R.L. JUNTA DE ACCION COMUNAL DE LA VEREDA LA AGUADA. en considelación a
que no se presentó a surtir dicha diligencia de notificación personal.

El acto Admin¡strativo señalado, del cual se acompaña copia Íntegra se cons¡dera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hábil at RECIBO det presente aviso

Atentamente.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

TRAN
Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER . GAS
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESoLUcToN RCA No. ,ü 3 li i l2 tr.

"Por la cual se ordena el Archivo de un Expediente y se Dictan otras
Disposiciones"

0 4 JUN ZuZt

El Jefe De La Cas Regional Comunera, en ejercicio de sus atribuciones legales y
estatutarias consagradas en la Resolución DGL No.00OO1l03 de Noviembre 25de2014
v,

CONSIDERANDO

Que la CAS - Regional Comunera, mediante Resolución RCA No. OOOO4S34-03 de fecha
22 de diciembre del 2003, Otorgó Concesión de Aguas de la corriente hídrica denominada
La Coroza y/o Rinconada, a nombre de la JUNTA DE AccloN coMUNAL DE LA VEREDA
LA AGUADA, Representada legalmente por el Presidente o quien haga sus veces, en un
caudal de 0,57 L/seg, equivalente al28,5o/o del caudal base de la corriente hídrica que es
2 L/seg, el recurso hídrico utilizado para consumo humano de doscientos ochenta y cinco
(285) personas permanentes, para beneficio de la Vereda la Aguada del Municipio de
Galán, Santander, por un periodo de Cinco (5) años.

Que el proveído anteriormente mencionado fue Notificado personalmente al señor
AUREL¡O RUEDA GOMEZ, en calidad de Presidente de la Junta de Acción Comunal de la
Vereda la Aguada, el día 20 de enero del 2004.

Que obra constancia de pago de publicación de la Providencia RCA No. 00004534-03 de
fecha 22 de diciembre del 2003, en el presente expediente objeto de análisis.

Que una vez revisado el consecutivo del Expediente No. 1537-01 de fecha 02 de noviembre
de 2001, asÍ como los archivos y la base de datos de la CAS Sede de Apoyo Regional
comunera, se pudo determinar que la JUNTA DE AccloN CoMUNAL DE LA VEREDA
LA AGUADA, Representada legalmente por el Presidente o quien haga sus veces, No ha
realizado trámite alguno tendiente a obtener la renovación de Concesión de Agua otorgada
mediante Providencia RCA No. RCA No. oooo4534-03 de fecha 22 de diciembre det 2003,
de la corriente Hídrica denominada La Coroza y/o Rinconada, que discurre por la Vereda la
Aguada del Municipio de Galán, Santander, la cual se encuentra vencida desde el mes de
enero de 2009.

CONSIDERACIONES

Que de acuerdo a lo antes expuesto, esta Autoridad Ambiental considera necesario
referirse a la figura del Desistimiento Tácito, la cual es la consecuencia jurídica que ha de
seguirse, si la parte que promovió un trámite administrativo no cumple en un determinado
lapso con la carga procesal de la cual depende la continuación del trámite.
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Que el artículo 3 de la Ley 1437 de2011 señala: "Principios. Todas las autoridades deberán

interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos

administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución Política, en la Parte

Primera de este Código y en las leyes especiales".

Que así mismo, el numeral 11 del citado artículo dispone: "En virtud del principio de eficacia,

las autoridades buscarán que los procedimientos logren su finalidad y, para el efecto,

removerán de oficio los obstáculos puramente formales, evitarán decisiones inhibitorias,

dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con este Código las irregularidades

procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad del derecho material objeto

de la actuación administrativa".

Que elArtículo 17 de la Ley 1755 de 2015 señala: "Peticiones incompletas y desistimiento

tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya

radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su

cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar

sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la

fecha de radicación para que la complete en eltérmino máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos,

se reactivará eltérmino para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no

satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga

hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido

el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente,

mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual

únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda

ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales".

eue el Artículo 317 del Código General Del Proceso en el Numeral 2 señala: "Cuando

un Proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca

inactivo en la Secretaria del Despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuaciÓn

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde eldía siguiente

a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a peticiÓn de parte o de

oficio, se decretara la terminación por Desistimiento Tácito sin necesidad de requerimiento

previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes".

Así las cosas, el desistimiento tácito se predica como una terminación anormal de un

procedimiento o actuación, significando que con la no acción de hacer, es decir la no

presentación de la información solicitada, el interesado renuncia altrámite que se pretendía

continuar.

En consecuencia con lo anterior, y Que revisada la base de datos de la CorporaciÓn

Autónoma Regional de Santander - CAS, No reposa trámite alguno de renovación de
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Concesión de Aguas, se procede a declarar el desistimiento tácito del Expediente radicado
bajo el No. 1537-01 de fecha 02 de noviembre de 2001 , que mediante Resolución RCA No.
00004534-03 de fecha 22 de diciembre del 2003, Otorgó Concesión de Aguas de la
corriente hídrica denominada La Coroza y/o Rinconada a nombre de la JUNTA DE ACCION
COMUNAL DE LA VEREDA LA AGUADA, Representada legalmente por el Presidente o
quien haga sus veces, para beneficio de la Vereda la Aguada del Municipio de Galan,
Santander, en razón a que se encuentra vencida.

Que conforme a lo antes expuesto, este Despacho considera que no existe fundamento de
hecho ni de derecho para continuar el trámite administrativo adelantado en el presente
Expediente, por lo que se considera pertinente ordenar el archivo de las diligencias
administrativas obrantes en el Expediente radicado bajo el No. 1537-01 de fecha 02 de
noviembre de 2001, asunto Concesión de Aguas de la corriente hídrica denominada La
Coroza y/o Rinconada.

Que en base a lo dispuesto en el Decreto 1070 de 2015y el Artículo 3 de la Ley 1437 de
2011, se debe interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y
procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución
Política y las leyes especiales.

Queconfundamentoenel Artículo31 Numeral 12de laLeyggdelgg3,correspondeala
Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, ejercer Las funciones de evaluación,
controly seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, elaire y los demás Recursos
Naturales Renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de
sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas,
al aire, o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner
en peligro el normal desarrollo sostenible de los Recursos Naturales Renovables o impedir
u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las
respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

Que mediante Resolución DGL No 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo
Tercero, la Dirección General de la CAS, delegó a los jefes de las Sedes Regionales de
Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Tramitar de oficio o a petición de parte y
de conformidad con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o sustituya, las
investigaciones administrativas por violación a las normas sobre aprovechamiento,
protecciÓn, control, preservación, control, conservación y movilización de los Recursos
Naturales Renovables y el Ambiente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Ordénese elArchivo y Cancelación del Expediente No. 1537-01 de
fecha 02 de noviembre de 2001. Referente a Concesión de Aguas de la corriente hÍdrica
denominada La Coroza ylo Rinconada, ubicada en la Aguada del Municipio de Galán,
SANtAnder, a nombre de Ia JUNTA DE ACCION COMUNAL DE LA VEREDA LA AGUADA,
Representada legalmente por el Presidente o quien haga sus veces.
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constanc¡as, regístrese en los libros y Base de Datos de la CAS.

ARTICULO TERCERO: Por la CAS - Sede Regional de Apoyo Comunera, de conformidad

con el Artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, notificar el contenido de la presente Providencia,
a la JUNTA DE ACCION COMUNAL DE LA VEREDA LA AGUADA, Representada
legalmente por el Presidente o quien haga sus veces, quien se puede localizar en la Vereda

La Aguada del Municipio de Galán, Santander, abonado número telefónico 7219300
(Alcaldía Municipal). Hágasele entrega de una copia para su conocimiento, dejando la

respectiva constancia en el expediente.

De no ser posible la diligencia de Notificación Personal de la presente providencia, se

deberá a proceder de conformidad a lo dispuesto en los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437

de 201 1.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Providencia, procede el Recurso de Reposición
por la Vía Gubernativa, ante el Jefe de la CAS - Sede Regional de Apoyo Comunera, el cual

deberá interponerse dentro de los Diez (10) días hábiles siguientes a la Notificación
Personal o a la notificación por Aviso, o al vencimiento del término de la publicación de

conformidad con el Articulo 76 de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFíQUESE Y CÚTrI
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Exp. 1537-01 Concesión de Aguas
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